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PODER EJECUTIVO

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1924.
El Consejo de Ministros, encargado del 
Poder Ejecutivo

a c u e r d a :
10—Admitir la renuncia interpuesta 

por el Adminitrador de Rentas del de
partamento de Colón y Aduana de Tru- 
jillo, don Adán Fonseca, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados; y

20—Nombrar interinamente para que 
lo sustituya, con el sueldo que sefiala el 
Presupuf«to General de Gastos, al sefior 
don Luis Fonseca S ., quien tomará pose 
sión de dichos cargos, previa la danza de 
ley.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
F . B u e s o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

José M& Ochoa V.

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1924.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 35.00) treinta 
y cinco pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagarán a la sefiorita Lastenia 
Elvir, valor de 10 cortinas negras de 
burato que confeccionó para las oficinas 
de la Centralización Genera) de Cuentas 
y  Dirección General de Rentas, con mo
tivo de la muerte del sefior Presidente 
de la República. Impútese el gasto a la 
Partida 13*, Capítulo X ,. Departamento 
de Hacienda del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
F. B u e s o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

José M a Ochoa V.

Tegucigalpa, 23 de abril de 1923.
E) Consejo de Ministros, encargado

del Poder Ejecutivo,

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 350.00) tres* 

cientos cincuenta pesos plata, que por 
la Caja Nacional se pagará al sefior Más' 
E. Amador, por trabajo extraordina* 
rio ejecutado en el Ministerio de Hacien
da desde el mes de agosto último a mar
zo anterior. El gasto se imputará a la 
Partida 13*, Capítulo X. Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
F . B u e s o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

José Ochoa V.

Tegucigalpa, 23 de abril de 1924.
El Consejo de Ministros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 200.00) dos* 
cientos pesos plata, que por la Caja Na* 
cional se pagará a don Abaham Carran* 
za A., por servicios extraordinarios pres* 
tados en el presente mes en la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público. Im- 
pútese el gasto n la Partida 13*, Capí
tulo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto vigente. —Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
F . B u e s o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

José MQ Ochoa V.

Tegucigalpa, 23 de ,abril de 1924.
El Consejo de Minstros, en ejercicio 

del Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 200.00) dos
cientos pesos plata, valor que se pagará 
por la Caja Nacional a don Abrahan 
Carranza A., por servicios extraordina
rios prestados en la Secretaría de Has 
cienda durante el mes de marzo anterior. 
Impútese el gasto a la Partida 13*, Capí 
tulo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
F . B u e s o

El Secretario de E s t a d io  el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

José Ochoa V.

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1924,
El Presidente Provisional de la Re

pública
▲OCERDA:

Nombrar Oficial Mayor de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, con el 
sueldo presupuesto, al Perito Mercantil 
don Armando Flores Fiallos.—Comuni
qúese.

T o s t a  C.
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito Pú* 
blico,

D. Díaz Medina.

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Contador de 
Especies y Archivero del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, al sefior don 
Guillermo Mase, con el sueldo sefialado 
en el Presupuesto General de Gastos vi* 
gente.—Comuniqúese.

T o s t a  C .
El Subsecretario de Estado encargado 

de\ Despacho de Hacienda y  Crédito Pú* 
blico,

D. Díaz Medina.

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Controlador de Cuentas Co
rrientes y Consulados en el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, al Perito 
Mercantil don Antonio Torres H., con el 
sueldo presupuesto.—Comuniqúese

T o s t a  C .
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

D. Díaz Medina.

Tegucigalpa, 2 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Registrador Genera* de Or«- 
denes Requisitadas del Ministerio de Ha* 
cienda y Crédito Público, a don Juan B. 
Benltez, con el sueldo sefialado en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese,

T o s t a  C.
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

D. Díaz Medina.

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
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ACUERDA:

1Q—Nombrar Administrador de Ren- 
tas de) departamento de Gracias al Co- 
ronel don Cornelío Pineda Nájera; y

2?—Nombrar Tenedor de Libros de la 
Administración de Rentas de dicho de* 
parlamento, a don Víctor Cortés Pineda.

Los nombrados devengarán el sueldo 
presupuesto, tomarán pesesión de sus 
respectivos cargos y rendirán la fianza 
correspondiente.—Comuniqúese.

TOSTA C.
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

D. Diaz Medina.

1.261 _____  ___

Tegucígalpa, 5 de mayo de 1924*
El Presidente Provisional de la Repú- 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía de! departamento de El Paraíso, con 
el sueldo presupuesto, al sefior Leandro 
Borjas.—Comuniqúese.

T o s t a  C

El Subsecretario de Estado encargado 
del Despacho de Hacienda y Crédito Pú 
blico,

D. Díaz Medina.

Tegucígalpa, 5 de mayo de 1924-
El Presidente Provisional de Ja Repú*» 

blica
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía del departamento de IE Paraíso a don 

J. Sauceda, con el sueldo presu- 
p ues to.—Co m u níq o ese-

T o s t a  C.
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito Pú* 
blico,

D. Díaz Medina,

Tegucígalpa, 5 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar escribiente Encargado de las 
Secciones de Gobernación, Justicia, Fo
mento e Instrucción Pública, a don Víc
tor Hernández Rodríguez, con el sueldo 
presupuesto. —Comuniqúese.

T o st a  C.
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

D. Díaz Medina.

Tegucígalpa, 5 de mayo de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Guardalmacén Nacional a 
don Ag&pito Fi&UosV., con el sueldo 
presupuesto, quien tomará posesión de 
su cargo y rendirá la fianza correspon
diente. —Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

D. Díaz Medina.

Tegucígalpa, $  de mayo de 1924. • do por el Presupuesto General de Gastos
El Presidente Provisional de la Repú-1 vi* eDtG* <>uien tomará posesión de su 

blica i cargo y  rendirá la fianza correspondien-
a c u e r d a : j te.—Comuniqúese.

Nombrar Director déla Centralización
de Cuentas y  Estadística Comercial al 
Perito Mercantil don Toribio Ponce, 
quien devengará el sueldo presupuesto. 
—Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínes.

T o s t a  C.
El Subsecretario de Estado encargado 

del Despacho de Hacienda y  Crédito Pú* 
blico,

D. Diaz Medina.

Tegucígalpa, 5 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Rentas del 
departamento de Cboluteca al Perito 
to Mercantil don Francisco Maradiaga. 
con el sueldo presupuesto, quién tomará 
posesión de su cargo y rendirá la fianza 
correspondiente.—Comuoíqneee.

T o s t a  C.
El Subsecretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público*
D. Diaz Medina.

Tegucígalpa, 6 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

ACUERDA:
Nombrar al seflor don Emilio Espafia 

Valladares, Director General de Rentas, 
con el sueldo presupuesto.—Cornuní* 
queso.

T o s t a  C-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Silverio lainea.

Tegucígalpa, 6 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 
blica

ACUERDA:
Nombrar Contador de Especies y  A r* 

chivero del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público ai Coronel don Gonzalo 
Cortés, con el sueldo presupuesto. -  Co* 
muDÍquese. j

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laine*.

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

ACUERDA:
Nombrar Guarda Marítimo del puerto 

menor de San Lorenzo, al Mayor don Ar
turo Alvarez, con el saeldo asignado por 
el Presupuesto General de Gastos —Co
muniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
\  Silverio Laine».

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 
blica

a c u e r d a -.
Nombrar Cajero Nacional al seflor don 

Eorique B- Uclós, con el sueldo asigna
do por el Presupuesto Geoeral de Gas-* 
tos vigente, quien tomará posesión de su 
cargo y rendirá la fianza correspondien
te- —Comuníq a ese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laine».

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924 
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Hacienda y P o 

licía del departamento de Yoro al Coro
nel Timoteo Reyes A., quien devengará 
el sueldo señalado en el Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:
19—Admitir a don Ibrabim Gamero 

au renuncia del cargo de Administrador 
de Aduana del puerto de Amap&la, rin
diéndole las gracias por sus servicios 
prestados: y

29—Nombrar en su lugar, con el enel
do señalado en el Presupuesto General 
de Gastos vigente, a don Justo Abarca 
R-, qnien tomará posesión de su cargo y  
rendirá la fianza correspondiente.—Co» 
muoíquese.

T o s t a  C.
El Secretario de Bstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1924.
El Presidente.Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar al joven Mariano Montis es
cribiente del Ministerio de Hacienda con 
el sueldo mensual de sesenta pesos-Co* 
muníquese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laine»'

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924 Tegucigalpa, 8 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República 'B i Presidente Provisional de la Repú- 

a c u e r d a : blica
Nombrar Administrador de Rentas del i acuerda:

Departamento de Tegucigalpa al sefior) Confirmar el nombramiento que el Je- 
don Julio Lozano, con el sueldo asigna- fe de la Revolución Libertadora hizo «o
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-don Silverio Hernández del cargo de Te
nedor de Libros de ía Administración de 
Reotos de Yoro, quien empezó a deseen- 
pifiar sos funciones el 00 de febrero re 
-éién pasado, con el sueldo que señala el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
'-Comuniqúese.

T oSt a  C.
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez-

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1924.
El Presideote Provisional de la Repú-

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento que el Je

fe ¿fe la Revolución Libertadora hizo en 
4qilGarlos Romero, del cargo de Admi 
distrador de Rentas del departamento de 
Yoro, quien empezó a desempeñar sus 
funciones el mes recién pasado, con el 
sueldo-que señala el Presupuesto Gene
ral de Gastos v igen te—Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Teguciga'pa. 8 de mayo de 1924.
El Presideote Provisional ¿e la Repú* 

blica
ACUERDA:

Nombrar Revisor General al señor 
Ingeniero don Medardo Zúniga. cod el 
sueldo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente — Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en e! Despa ;ho 

-de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1924.
01 Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Confirmar el nombramiento que e! Je
fe  de la Revolución Libertadora hizo en 
don Francisco Varela de] cargo de Ad
ministrador de Rectas do La Paz, quien 
empezó a desempeñar sus funciones de 
tal, tomando posesión d-> la Oficina el 11 
de marzo recién pasado, con el sueldo 
que señala el Presupuesto Genera] de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a  C*
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

, Tegucigalpa, 8 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

19—Admitir al Profesor don Rodolfo 
Rojas su renuncia del cargo de Contador 
visto 19 de la Aduana de Amapala, rin* 
Riéndole iaa gracias por sus servicios 
'prestados; y

89—Nombrar en su lugar a don Emilio 
Montesi, quien devengará el sueldo asig 
nado en el Presupuesto General de Gas* 
toe vigente, tomará posesión de su cargo 
j  rendirá la fianza correspondiente.—Co 
-touníquese.

T o s t a  C .
El Secretario de Estado en el Despache 

•de Hacinada y Crédito Público,
S ilverio Lmnez.

Tegucigalpa, é Je mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Itapú- 

blica
a c u e r d a :

Nombrar a la señorita Profesora Ma
ría Díaz Medina, escribiente del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, con 
la dotación mensual de setenta y cinco 
pesos.—Comuniqúese.

T o s t a  C.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

Silverio Lainez

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú» 

blica
a c u e r d a :

Nombrar a la señorita María Antonia 
Forrera escribiente del Ministerio de Ha 
cienda y  Crédito Público, con la dotación 
de setenta y cinco pesos mensuales —Co
muniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lainez-

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Fiscal General de Hacienda 
al Doctor don Isidro Monead», con el 
sueldo señalado en el Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez-

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la, Re» 

pública
ACUERDA:

19—Admitir al Profesor don Francis
co Martínez Landero su renuncia ai car
go de Guardalmacén de l& Aduana de 
Amapala, rindiéndole las gracias por sus 
servicíoS prestados; y

29- Nombrar en su lugar, con el sueN 
do asignado en el Presupuesto General 
de Gastos vigente, a don Enrique Zorto 
Q., quien tomará posesión de su cargo y 
rendirá la fianza correspondiente.—Co
muniqúese.

T o s t a  C.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Lainez,

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del upraaimacéa 
de la Aduana de Amapala, al señor don 
José María Mineros, con el sueldo que 
señala el Presupuesto General de Gas- 
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a  C.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

• Silverio Lsínee.

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1924.
Vista ia renuncia que del cargo de 

Contador Vista de la Oficina de Fardos 
Posta’ * ha interpuesto don Leopol- 
do Iduquez,

El Presidente P  rovislonal de la Repú-» 
blica

ACUERDA:
19— Admitírsela, rindiéndole las g ra » 

cias por sus servicios prestados; y
29—Nombraren su logar, interinamen

te y con el sueldo asigoado en el Presu
puesto General de Gastos vigente, al se* 
Cor T. de L . don Guillermo Araya,quien 
tomará posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
S ilverio  Lainez.

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar a los señores siguientes, pa
ra el desempeño délos puestos que se 
indican, en la Administración de Rentas 
de este departamento, así:
Don Teodoro Monfort, Guarda Fábrica.

Luis Zúñiga. Depositario.
Máximo Membreño, Ayudante del 

Depositario
Los nombrados devengarán los suel

dos respectivos señalados en el Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co* 
muníquese.

T o s t a  C .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito úúblico.
Silverio Lainez.

Tegucigalna. 10 de mayo de 1924.
Vista I* r-inque del cargo de Tene

dor de Lib^.g de u  Aduana de Amapala 
ha interpuesto don Terencio Ponce, él 
Presidente Provisional de la República* 

ACUERDA:
le —Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por sus 8ervicio-« prestados; y
29—Nombrar en «u lugar a don Cas

to Fortín, con *1 sueldo asigoado en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T o s t a  O .
01 Secretario de Estado en el Despa** 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa. 10 de mayo de 1924.
01 Presidente Provisional de la R e* 

pública
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Rentas del 
departamento de Valle, cou el sueldo 
asignado en el Presupuesto General da 
Gastos vigente, a don Alfredo Paz Moli
na, quien tomará posesión de su cargo y  
rendirá la fiaoza correspondiente.--Co
muniqúese.

T o s t a  O.
El Secretario de Estado en al Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
1 S ilverio Lainez.

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional da la RepA* 

blica
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▲Cu e r d a :
Nombrar Conserje de la Caja Nacional 

al eefior don Felipe Gómez, quien co
menzó a desempefiar sus funciones desde 
el ocho de loe corrientes, con el sueldo 
seflalado en el Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

T o s t a  C .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1924,
E l Presidente Provisional de la  Repú 

blica
ACUERDA:

Nombrar Tenedor de Libros de la  A d 
ministración de Rentas de este departa
mento, con el sueldo aaignado en e l P re 
supuesto Geneoeral de Gastos vigente, 
a don Santos Juárez M,. quien tomará 
posesión de sn cargo y rendirá la fianza 
(¡©respondiente.—Comuniqúese-

T o s t a  C .
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re** 

pública
ACUERDA

Nombrar a los señorea don A lfredo 
León Gómez y don Rubén Meza C., 
Ayudante Pagador y  Escribiente de la 
Caja Nacional, respectivamente, con los 
sueldos que les corresponde en el P re 
supuesto General de Gastos v igen te.— 
—Comuniqúese.

T o s t a  C .
E l Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainez.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar a don Lorenzo R ivera M.> 
Inspector de Policía de la Carretera del 
Sur, con el sueldo de (60.00) sesenta, 
pesos plata mensuales que le pagará 
la Tesorería General de Caminos desde 
la fecha en que comience a prestar sus 
servicios. — Comuniqúese.

V ic e n t e  T o s t a  C.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y A g r icu l
tura.

José M aría  Casco.

Tegucigalpa, 10 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

10—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 1-494.10) mil cuatrocientos noven
ta y  cuatro pesos diez centavos plata, 
que la  Secretaria de Hacienda y  Crédito 
Público mandará pagar por la Aduana 
de Amapala a los señores Santos Soto y
N . Comelsen, comerciantes de esta ca
pital, valor de los muebles, materiales y

útiles de escritorio que, según factura, 
han suministrado al Gobierno para la 
instalación de las oficinas d<*¡ Correo Na- 
ciona1; pago que se efectuará así:

A don Santos Soto............$ 250.00
N. Comelsen............  1.244.10

Suma. . $ 1.494.10 
2?—Que la imputación se haga a la 

Partida 538, Capítulo II. Ramo de Co 
rrpoe, Departamento de Fomento, Ob^as 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

V ic e n t e  T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agüi
tara,

José B. Henríquez.

A V I S O S

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de 
la Propiedad: el Tomo V I I I ,  del Registro de 
Sentencias, y el Tomo X X IX , del Registro de 
la Propiedad Inmueble del departamento de 
Copán, con motivo del último encuentro de 
armas verificado en aquella ciudad, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos at men
cionado Registro para su reinscripción.— Ar
ticulo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad.—Tegucigalpa. 31 de mayo de 1924.

Jesús B ueso , Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario dé la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento de Olancho, 
el 9 de febrero de este afío, en que se Ibrbó en 
aquella ciudad un encuentro dearmas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
50 del Reglamente dei Registro de Propie 
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infraserito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia. hace saber: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, el trece 
de marzo de este afío, por acuerdo de esta Cor 
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo 9us títulos al mencionado Regis
tro, para su reinscripción.—Artículo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad.— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924

Jesú^  Bueso , Srio.

Bl suscrito, Administrador de Rentrs de es 
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a esta oficina el §efior don 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edaa, soltero, 
agricultor y vecino de) pueblo de Florida, de
nunciando como oaeional un lote de terreno 
conocido con el nombre de “  Platanares,”  oo- 
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la agricultura?'y que tleifc por limites: al

Norte, terreno de dofia María Guirrt de Car
dona; al Sur, terreno de "Tecomasuches," pro
piedad de don Rafael Rodezno y otros ooodue- 
ños; al Orlente, terreno nacional y al Poniente» 
terreno "E l Espíritu." propiedad de la suce
sión de don-Rafael Cardona.—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos dt^ 
ley.— Sauta Rosa, mayo 9 de 1924.
30—5 Salvador R. Orellana .

El C orreo al Público
En el de*eo de levantar ni buen 

nombre d*l Ramo v de dar al públi
co ni m ej'r servicio posible La Di
rección General cb* Correo* suplica 
al público en gnnt-ral, le haga co
nocer las irregularidades, falta| o 
incumplimientos s-* obcerven en 
el servicio de K.s emplead - del co» 
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presírúfo , siemp’v  que 84— 
proporcione, acompañar prueba». 

Tegucigalpa» 2 de junio de 1924.
D ir e c c ió n  G e n e r a l .

R E M A T E
El infrascrito. Secretario del Juzgado 1? de 

Letras de lo Civil de este departamento, baoe- 
saber: que en audiencia del miércoles veinti
cinco de junio entrante, a las dos de la tardar
se rematarán los siguientes inmuebles: una. 
casa de seis varas tres cuartos de largo por 
seis varas tres cuartos de ancho, con una co
cina de tres varas de ancho por seis y tres cuar
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un solar de cien varal 
cuadradas, más o  menos, cercada con piedra, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y trea 
cafetos, con plátanos cuadrados, un naranjo y 
unos matasanos, limitado todo asi: al Norte, 
huerta y labranza de Rafael Ríos-, al Sur, po- 
sesión y casa de Miguel Zúniga; al Este, con 
un potrero de Sotera Girón v. de Zúniga; y al 
Oeste, huerta y casa de Celsa Zúniga y con 
casa y solar de Andrea Cortés. Un terreno 
situado en un lugar llamado cCaflada Larga», 
sembrado con frijoles y huerta, con un agua* 
cate y un matasan'v de ciento veinticinco var 
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte, poco más o menos, cercado con quinien
tas varas de cerco de piedra y cincuenta cer
co de madera, lindando así; al Norte, con te  
rreno ejldal y propiedad de Sotera v. de Zúnf- 
ga; al Sur, con labranzas de Esteban Jácomei 
al Este, terreno ejldal y camino de por media 
que conduce a Soroguara: y al Occidente, po* 
trero de un señor Zúniga y propiedad de Este
ban Jácome. Un macho negro de carga y lina 
yunta de bueyes herrados con este fierro & f  
un par de ruedas en mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a dofia Mercedes 
Caloña, eo la ejecución que ésta ha establecida 
cont-Ta don Francisco Zúniga por cantidad di 
pesos. Siendo primera licitación, se advierta 
que no se admitirán postores por menos de las 
dos terceras partes del avalúo, habiendo sido 
avaluados dichos inmuebles, así: el 1? eo dos
cientos cincuenta pesos plata; el 2* en clncuea* 
ta pesos plata; el macho en ochenta pesos 
plata; la yunta de bueyes en ochenta pa
sos plata y el par de ruedas en veinte pesoS 
plata.—Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924.

Sello. E. H. BodríoUEZ, 
20—13 Secretarlo,
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